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TEMAS TRATADOS EN LA 6.a SESIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO 
SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DEL PERIODO ANUAL DE SESIONES 2023-2024 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 3 DE ABRIL DE 2024 
 

Hora de inicio: 09:01 h. Hora de suspensión: 13:01 h. Hora de reinicio: 16:02 h. Hora de término: 18:22 h. 

N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

1 EXPOSICIÓN Y DEBATE DE LA 
POLÍTICA GENERAL DEL GOBIERNO  
 

Concurrencia del presidente del Consejo de Ministros 
Gustavo Lino Adrianzén Olaya acompañado de su 
gabinete ministerial con el objeto de exponer y 
debatir ante la Representación Nacional la Política 
General del Gobierno y las principales medidas que 
requiere su gestión. 

EXPUSO EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
MINISTROS Y PLANTEÓ CUESTIÓN DE 
CONFIANZA. 
 
LUEGO DEL DEBATE CORRESPONDIENTE, A 
SOLICITUD DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
MINISTROS, INTERVINIERON LOS MINISTROS 
DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO; DE 
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO; 
DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES; DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS; DE SALUD, Y DEL 
INTERIOR. 
 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS 
TUVO UNA INTERVENCIÓN FINAL. 
 
FUE APROBADA LA CUESTIÓN DE CONFIANZA 
PLANTEADA POR EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE MINISTROS. 
 
Votación anunciada por la Presidencia:  
64 votos a favor, 35 votos en contra y 17 
abstenciones 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

2 MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 10850 
(MOCIÓN DE VACANCIA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA) 
 
 

Mediante la cual se propone que el Congreso de la 
República declare la permanente incapacidad moral 
de la señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra, conforme a 
los fundamentos de hecho expuestos, y declare la 
vacancia de la Presidencia de la República, en la 
persona de doña Dina Ercilia Boluarte Zegarra, en 
aplicación del artículo 113, numeral 2, de la 
Constitución Política del Perú, y, en consecuencia, la 
aplicación del artículo 115 de la Constitución, que 
regula la sucesión presidencial. 
 
Moción presentada el 1 de abril de 2024. 

SE DIO CUENTA. 
 
El presidente del Congreso anunció que 
en la siguiente sesión del Pleno del 
Congreso se consultaría la admisión de 
la Moción de Orden del Día del pedido 
de vacancia de la Presidencia de la 
República; igualmente comunicó que el 
pedido de vacancia había sido puesto 
en conocimiento de la presidenta de la 
República. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

3 MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 10867 
(MOCIÓN DE VACANCIA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA) 

Mediante la cual se propone que el Congreso de la 
República declare la vacancia de la Presidencia de la 
República en la persona de doña Dina Ercilia Boluarte 
Zegarra, en aplicación del artículo 113, numeral 2, de 
la Constitución Política del Perú, y, en consecuencia, 
la aplicación del artículo 115 de la Constitución, que 
regula la sucesión presidencial. 
 
Moción presentada el 3 de abril de 2024. 

SE DIO CUENTA. 
 
El presidente del Congreso anunció que 
en la siguiente sesión del Pleno del 
Congreso se consultaría la admisión de 
la Moción de Orden del Día del pedido 
de vacancia de la Presidencia de la 
República; igualmente comunicó que el 
pedido de vacancia había sido puesto 
en conocimiento de la presidenta de la 
República. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

* ANUNCIO DE LA PRESIDENCIA El presidente recordó que la Junta de Portavoces, en 
sesión celebrada el martes 2 de abril de 2024, había 
acordado que a partir del jueves 4 de abril de 2024 las 
sesiones del Pleno del Congreso serían totalmente 
presenciales; en tal sentido, informó que los equipos 
tecnológicos asignados a los congresistas de la 
República no podrían ser utilizados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE REALIZÓ EL ANUNCIO. 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

* Modificaciones al Cuadro de 
Comisiones Ordinarias 

— Comisión de Ciencia: Ingresa como titular la 
congresista Paredes Fonseca (espacio cedido por 
el Grupo Parlamentario Avanza País). 

— Comisión de Fiscalización: Ingresa como 
accesitario el congresista Bazán Calderón (Grupo 
Parlamentario Avanza País). 

APROBADAS 
 

* Dispensa del trámite de 
aprobación del acta 

Al finalizar la sesión. ACORDADA 
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PROPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS DESARROLLADOS EN LA SESIÓN 
Cuadro resumen 

EXPOSICIÓN Y DEBATE DE LA POLÍTICA GENERAL DEL GOBIERNO 1 
MOCIÓN DE VACANCIA PRESIDENCIAL SE DIO CUENTA 2 
TOTAL DE PROPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS 3 

 


